
DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS HARTES, JUEVES Y SABADOS.
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Núm. 1152.

g o b ie r n o  d e l a  pr o v in c ia
DE LAS BALEARES.

Núm. 1154. . te en los dias 21 22 23 y 27 de julio de la inserción del presente anuncio en 
’ último deben ser excluidos del alis-; el Boletín oficial de la provincia á efec-

| Neqociado 5?.—Reservas.- Con esta tamiento para la reserva extraordi-hos de reclamación _
I fecha digo al alcalde de Andraitx lo que naria, debo decirle que no rigiendo ¡ Capdepera 29 jpl™
' I en esa villa el decreto de 18 de julio : calde, Juan Tous.—~l. A. del A

ue V. íüuñd du «jvi * hasta el 28 del mismo mes los casa- ’ guel Melis, secretario, 
i debe incluirse en el dos civilmente con anterioridad á j -------

sigue:
Visto el oficio de V. fecha de ayer

consultando L° si
alistamiento de la reserva extraordina-
ría un mozo que fué declarado inútil

está fecha deben sur excluidos.» 
Y he dispuesto su inserción en este =lid UU HJUÍ-V IjUU ------ - --- I . . ,

en años anlerioriores para el servicio Boletín para conocimiento de los du
de la armada cuando fué llamado pa- | mas Ayuntamientos de la provincia, 

fecha digo aí alcaide de Montuiri lo ra cubrir el cupo de turno de como-1 Palma 3 agosto -1874.—Cipriano 
siguiente: j caloría y 2.° si se debe á otro que jus- j Garijo.

«Visto el oficio de V. fecha de ayer tífica en el extrangero antes del decreto 
consultando si los casados civilmen- ; ¿e del actual debo decirle 4.° que 
te antes del dia 27 del actual han de ¡ estando equiparados las matriculas de 
ser excluidos del alistamiento para i mar cuando existían ú los soldados del : 
la reserva extraordinaria; debo de- ejército en lo que se refiere á exencio- ¡ 
cirle, que no siendo el decreto de 18 nes, debe excluirse , el mozo que Y . 
de este mes obligatorio en esa villa 1 menciona y 2.° que si el matrimonia cí- 
hastael día 28 ó sea cuatro días des- < vil se verificó en el estranjero con las 
pues dé su publicación en el Boletín solemnidades y requisitos que marca la , ■ c ■
oficial deben ser excluinos los veci- ley debe lambieft escluirse el segundo to ISm.—Antonio Sangems

Neqociado 3.°—Reservas."Co ya esta

nos que V. menciona.»
Y he dispuesto su publicación en 

este Boletín para conocimiento de 
los Ayuntamientos de la provincia.,

Palma 31 de julio de 1874.—Ci
priano Garijo.

Núm. 1153.
esta

mozo.
Lo que he dispuesto se publique en 

este, periódico oficial para conocimiento 
de los alcaldes que se hallen en este
caso.

Palma 
rijo.

3 agosto 1874.—Cipriano Ga-

Núm. 1155.

Núm. 1151.
Secretaria.—El padre del soldado Jai

me Mestre y Ramón que sirve en el re
gimiento inf mteria de Soria sepresenta-

Caudepera 29 julio de -1874.—El al
‘ Mi-

Núm. 1160.
a y u n t a mie n t o d e c a mpo s .

En la Secretaeia de este Ayuntamien
to estará de manifiesto por el término 
de ocho dias desde la publicación de es
te aviso, el repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y ganade
ría correspondiente ai presente año eco
nómico.

Campos ^Tí de julio de 1874.—El al- 
P. I. del se-rá en esta Secretaria para enterarle de un calde, Lorenzo Obrador.

asunto que le interesa.—Palma 1?agos-; cretario y A. del A.—Francisco Siquier.

Núm 1158.
i ADMINISTRACION ECONOMICA ;

Núm. 1161.
AYUNTAMIENTO DE ALARÓ.

np T AS r a t f a r f s  ¡ Anuncio.—El repartimiento de la con-
‘ ‘ J ’ 1 tribucion de inmuebles cultivo y gana-

El limo. Sr. Director general de Ren- deria de esta municipalidad para el año 
" económico actual de 18j4 á 18/o estará 

de mauifiesto á efectos de reclamación

V-gociado 3.c—Reservas. —Con 
^eha'digo al alcalde de Manacor lo que

tas Estancadas, con fecha 16 del actual, 
me dice lo siguiente:

«En el sorteo celebrado en este día en la sala consistorial de la misma cua-
Neqoeiado 5.°—Reservas. —Con esta para adjudicar el premio 625 pesetas 

fecha digo al alcalde de Arta lo si- concedido en cada uno á las huérfanas 
«Visto el oficio de V. fecha de ayer I guíente: i de militares y patriotas muertos en cam-

sigue:

i el mozo Guillermo i «En vista de la consulta que V. me ! paña, ha cabido en suerte diclio premio 
. . . • .. - c. .U_ _ ó B a IclOnm CniA hila flñ Kpm O.insultando 1.° si ............. .

Mascaré v Mas casado canónicamente y 1 dirige con fecha de ayer debo con- 
‘ testarle; que únicamente han de con

siderarse como redimidos los mozos 
que en 1869 les tocó en suerte desde 
el número 1.° hasta el que comple-

Que por circunstancias independientes 
,ip sn voluntad no ha podido celebrar el 
•uatrimonio civil en tiempo hábil debe

á D.a Isidora Guió, hija de D. Benito, i

tro dias á contar desde el que aparezca 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia. Lo que se publica para noli 
cía de los contribuyentes interesados.

' 1874.—Juan Ordi-Alaró 30 julio de 
ñas, . alcalde.—P. 
Homar, secretario.

A. del A.—Gasparmiliciano nacional do la calzada de La- 
¡atrava. Lo participa á V. S. esta Direc
ción, á fin de que se sirva disponer se 
publique en el Boletín oficial de esa 
provincia para que llegue k noticia deescluido del alistamiento; y 2.° si 

l°s mozos que en reemplazos anteriores 
ñ^-ron declarados exentos por falta de 
IMh deben ser escluidos. iraiaresemiucucuiuacu iu u v jm .a v .

Debo decir 1.° que el mozo Mascaré ' último á todos los demas compren- 
debe ser incluido porque siendo soltero didos en la quinta de aquél año.»

a los efectos legales no puedo tener Y he dispuesto su inserción en este , i . . 
en cuenta la áuloridad las causas ó Boletín para conocimiento de los de-, nómico, Casimiro i recii.
motivos que le obligan á serlo y 2.° que ■ mas Ayuntamientos de la provincia. ¡

bien deben incFuirse los cortos de | Palma 3 agosto 1874. —Cipriano l 
t'Mla porque la ley vigente no escluye Garijo.

que ,á los inútiles físicamente y la ■ 
ydla de tafia no es defecto físico según i 
Os cuadros de exenciones.»

l o que he dispuesto publicar en este 
. 0^cial para conocimiento de los 
a calóes de esta provincia.

■ rno. c 1 I «Visto el oficio de V. fecha de ayer to en la casa consistoriol de esta villa

taba el cupo que se señaló á eso pue
blo, incluirse en el alistamiento pa- 

| rala reserva decretada en 18 de julio

Núm. 1162.
18 Y^i±u en esto periódico oQcial । AYUNTAMIENTO DE ESTALLENCHS.

en cumplimiento de lo que se previene
. en la preinserta óren. 

Palma 29 julio de 1874. - El jefe eco-

Núm. 1159.
! AYINTAMIENTO d e c a pd e pe r a .

Núm. 1156. |i El reparto de la contribución de in- 
lu ___ _—Con esta muebles, cultivo y ganadería de este

; fecha digo aí alcalde “de Esporlas lo pueblo correspondiente al año económi
co de 1874 á 75 se hallara de mamfies-

Negociado 5.°—Reservas.

* «Visto el oncio ae y . lecnaue ayci w cu .a u»»» -
consultando si los casados civilmen- por espacio de cuatro días a contar aes-

El reparto de la contribución ule in
muebles cultivo y g madería de este pue
blo formado para el actual año económico 

• de 1874 á I87ü, se hallará espueMo al 
' público en la Secretaria de dicho Ayum 
í tamiento por el término de ocho días a 
5 contar desde la inserción de este anun

cio en el Boletín oficial; á efectos de re
clamación, durante cuyo plazo se admi
tirán las que se presenten y trascumco 
el mismo ninguna será atendida.

Estallenchs 29 julio de 1874.—El pre 
sidente, Antonio Balaguer. 1. A. l a  
A y j p/—Pablo Fornes. secretario.

M.C.D. 2022
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Núm. 1163.

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS BALEARES.
Repartimiento de los 2,167 hombres con que debe contribuir esta proxinuia 

para el reclutamiento de los 125,000 decretado por el Gobierno Supeiior en 18 de 
ios corrientes, con espresion del nombre de los pueblos, del número de mozos 
de la edad de 22 á 35 años, del de soldados y décimas que respectivamente les 
han correspondido, y del pueblo á quien ha tocado el entero en el sorteo de de-

Nota espresíva de los sorteos de dé
cimas que se han verificado en confor
midad á lo dispuesto en la ley de reem
plazos vigente, de los pueblos que han 
entrado en ellas y de los números que 
han cabido á cada uno.

cimas.

PUEBLOS.
Número 

de 
décimas.

Núm.0 do sol
dados que de
ben aprontar.

Palma. . . • 
Algaida. . . - 
Andraitx. - ■ 
Bañalbufar. . . 
Bañóla. . . • 
Calviá. . • • 
Deyá. . • • 
Espurias. . • 
Establirnents. . 
Estallencbs.. . 
Fornalutx. . • 
Llummayor. - 
Marratxi. . • 
Puigpuñent.. • 
Santa Eugenia.. 
Santa María. • 
Sóller. . . • 
Valldemosa.. • 
Manacor. . • 
Artá  
Campos. . . • 
Capdepera. . • 
Felanitx. . • 
Montuiri. . • 
Petra. . . • 
Porreras. . • 
San Juan. . • 
Santañy. •.....■
Son Servera. . 
Villafranca. - • 
Inca.. . . • 
Alaró. . • • 
Alcudia. . . • 
Binisalem. . • 
Buger. . • • 
Campanet. . • 
Costilx. . . • 
Escorca. . . •

• La Puebla. . • 
Lloseta. . • • 
Llubi. . • • 
María. . .. . 
Muro. . . ■ 
Pollensa. . , 
Sansellas. . • 
Selva. . • • 
Sineu. • ■_ • 
Santa Margarita.

Mahon y Villa-Carlos.
Cindadela. . • •
Alayor. . . • •
Mercadal. . • >
Ferrerías. . • •
Villa-Carlos. . •

Número de mo
zos de la edad 

de 22 á 35 años.
Número de 
hombres.

ISLA DE MALLORCA.

6052 445
347 25
371 27

31 2
229 16
252 18
95 6

215 15
139 10
57 4

108 7
883 65
237 17
145 10
121 8
217 16
866 63
Io3 12

1391 102
542 39
369 27
212 15
991 73
210 15
355 26
359 26
173 12
600 44
291 21
100 7
580 42
441 32
227 16
316 23
i 06 7
240 17
124 9
24 1

434 32
137 10
191 14
153 . 11
374 27
783 57
249 18
426 31
409 30
278 20

—1 — ------------ -

21613
•| 1570

ISLA DE MENORCA.
i 4167 278

598 44
420 30
301 22
120 8
» 28

5606 410

6
6
4
3
9
6
9
9
2
2
9
»
5
7
9
»
8
»
4
9

6 
»
4

4
7

■ 2
4
3
7
5
7

9
7

8 
»

2

7 
4
4
1
5

446
25
27

3

19
7

16
10
3
8

65
18
10
9

16
63
12

102
40

16
73
16
26
26
13
44
22

42 
32 
16 
24

8 
17
9
2 

32 
10 
14
12 
28
57 
19
31 
30 
20

/.” sorteo.
Lloseta ...........
Bañóla..........
Buñola..........
Buñola ........
Buñola..........
Buñola..........
Buñola..........
Buñola..........
Buñola..........
Buñola..........

SVI sorteo.
Esporlas..........
Esporlas..........
Esporlas..........
Esporlas..........
Esporlas..........
Esporlas..........
Esporlas..........
Esporlas..........
Esporlas..........
Sineu.............

a.° sorteo. 
Sania Eugenia. 
Santa Eugenia. 
Santa Eugenia. 
Santa Eugenia. 
Santa Eugenia. 
Petra.............. 
Santa Eugenia. 
Santa Eugenia. 
Santa Eugenia. 
Santa Eugenia.

7;° sorteo.
Escorca. 
Escorca.
Escorca 
Escorca 
Escorca

Escorca
Escores..... .
Establirnents
Escorca.........

2 IB 1591

278
» 44
9 31
2 22
8 9
8 28

27 412

8
9
7
2
4
I
3
6
5

10

5
6
7

3
4
8

10

9

5
9
6
7

10
4
3
2
8

2.n sorteo.
Deyá.............. .
Deyá................
Deyá................
Deyá....... . .......
Deyá.............. .
Deyá................
Deyá................
Deyá................
Costitx...........
Deyá...............

7.° sorteo.
Fornalutx.......
Fornalutx......
Campos.........
Fornalutx......
Fornalutx......
Fornalutx......
Fornalutx.....
Fornalutx......
Fornalutx......
Fornalutx......

6? sorteo.
Sóller...............
Sóller..............
Estállenchs....
Sóller..............
Sóller...............
Sóller..............
Sóller..............
Sóller..............
Sóller..............
Estallenchs...

8.° sorteo.
Ferrrerias......

6
10

4

....... .. 2
.7. 7
... 1

Mercadal 
Ferrerías 
Ferrerías

... 3 Ferrerías
ments... 9 Ferrerías
i....... ... 8 Ferrerías

Mcrcadal; 
Perrerías. 
Ferrerías.

9.° sorteo.
Villacárlos......
Muro .............
Villacárlos....
Villacárlos.... 
Villacárlos.... 
Villacárlos .... 
Villacárlos.... 
Villacárlos.... 
Muro............. 
Villacárlos....

10
8 
o
9 
7
2

A 
1
6

3
4

15 sorteo.
Palma.............
Andraitx.........
Andraitx.........
Palma.............
Palma.............
Palma............'.
Andraitx.........
Palma.............
Andraitx......... 
Palma.............

H sorteo.
5¡
§ I Algaida
7

9
10
6

8
9
3
5

*10
2
4
6
7

8
4
7

6
9 
o

10

8
4

6
7
2

4 
8
9
o

10

5

ISLA DE IBIZA.

Ibiza. ..................................
Santa Eulalia...........................
San Antonio........................
San José. . ,.......................

751 
433 
358 
346 
320

55
32
26
25
23

3 
»
3
9
6

56
32
27
25 

_J4_

2208 161 21 164
RESÚMEN.

Isla de Mallorca. . . • " ■
)d. de Menorca. . . . . ■
Id. de Ibiza. , • • ■

To t a l . . • •

21613 
5606 
2208

1570
410
161

212
27
21

1591
412
164

29427 2141 260 2167
Palma 1." de agosto de 1874.-Él vice-presidente, Gabriel Reus.

I I sorteo.
San Juan....... . 
Villafranca....
Villafranca....
San Juan.......  
San Juan.......  
San Juan.......  
Villafranca.... 
San Juan.......  
San Juan.......  
San Juan......

3
6
9

10
4

5
2
8
7

10 sorteo.
Puigpuñent....
Bañalbufar......
Puigpuñent.... 
Puigpuñent.... 
Bañalbufar......  
Puigpuñent.... 
Puigpuñent.... 
Puigpuñent.... 
Bañalbufar...... 
Puigpuñent....

/2 sorteo.
inca................
Inca................
Inca................
Binisalem.......
Inca................
Inca...»..........
Binisalem.......
Binisalem.......
Inca................
Inca.............. .

13 sorteo.
Ibiza..............
Alcudia........
Alcudia..........
Alcudia..........
Alcudia..........
Alcudia..........
Ibiza..............
Alcudia..........  
ibiza..............  
Alcudia..........

4
8
7
3
6
5
2
9

10

Montuiri.........
Algaida............
Montuiri....... .
Algaida......... * 
Algaida..........
Algaida ..........
Montuiri......... 
Algaida ..........  
Montuiri.........

19 sorteo.
S. Juan Baut.a 
S. Juan Baut.a 
S. Juan Baut.” 
Porreras.........  
Porreras........
S. Juan Baut.3 
S. Juan Baut.* 
S. Juan Baut.8 
Porreras.......... 
Porreras..........

21 sorteo.
Artá..............
Buger .............  
Buger..............  
Artá.................  
Buger..............  
Santañy.......... 
Artá...............
Artá........... ....
Artá................  
Buger.............

7 I Artá.......
6 * A rtá ......
5 1 Buger....
2 i Buger....
9 i Artá.......
3 ‘ Santañy..

10

8
2
7
9

5
10
4
3
6

5
2
4

9
8

10

7
6

Buger 
Buger 
Buger 
Arta.

10
9
2
4

7
8
6

10 
.2
6
8
9
3
7

o 
4

16 sorteo.
Capdepera...... 
Capdepera...... 
Capdepera.....  
Manacor.........  
Manacor.........  
Capdepera..... 
Capdepera ....
Manacor.........  
Manacor.........  
Capdepera.....

18 sorteo.
Calviá............  
Calviá............  
Selva.............. 
Selva.............  
Calviá............  
Calviá.......,...
Selva..............
Selva.............. 
Calviá............  
Calviá............

20 sorteo.
Marratxi......
Marratxi.......

" Marratxi.......
Alaró.............
Alaró.............
Alaró............
Alaró............
Marratxi.......
Alaró............
Marratxi......

17
10
18

8
5
7

20
6

19

9

13

4
16
3

14
11

I 
? 
o 
7 
6

9 
10

3
4
o

10
7
8

9

•• 4
- 2

8 
o
7

AU

El 
de H 
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cior 
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S. 
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dis[ 
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in 
le 
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d

U sorteo.
Campanet.......  
San Antonio... 
Campanet......  
Campanet....... 
Campanet.......  
San Antonio... 
Campanet....... 
Campanet....... 
Campanet.... •• 
San Antonio...

8
3
5
9
4

7
6
2

10

22 sorteo.
Alayor...........  
Alayor...........  
San José.......  
San José....:. 
Alayor........ .  
San José...... 
María............ 
Alayor..........  
María.......... . 
San José..... 
San José....  
Alayor......... 
San José....  
San José....  
San José....  
Alayor......... 
San José....  
Alayor........  
Alayor..,....  
Alayor........

25 sorteo.
Son Servera ... 
Pollensa..........  
Son Servera ...

S
8

Sta. Margarita. 14
Pollensa.......... 12
Son Servera ...
Sta. Margarita.
Son Servera...
Sansellas.........
Pollensa..........

15
18

3

II
12

£

.. 17 

.. 7 

.. 16 

.. II 

.. 2

18
20
15

3

Pollensa........  
Sla. Margarita. 
Sta. Margarita. 
Pollensa........ 
Sansellas........  
Sansellas.......  
Pollensa........ 
Pollensa.......  
Sansellas.......  
Sta. Margarita.

20
13

9
4
7

10
19
6

17
16

Palma 1.° Agosto de 1874.—El icu 
Presidente, Gabriel Reus.

Núm. 1164.

AYUNTAMIENTO DE LA
Terminado el reparto de la I 

bucion de inmuebles cultivo y o , 
deriade este pueblo, formado pai 
año económico de 1874 a /o, • |
pone al publico, en la secreta 
este Ayuntamiento; á efeC^ ¿ jjas 
clamacion, por termino de ocu 
á contar desde la inserción en 
letin oficial de esta Provincia.

La Puebla 30 julio de 1874. A 
cable, Sebastian Serra.-P. A. < 
y j, p.—Agustín Fornari sccie <

M.C.D. 2022
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Núm* 1165.

^YCNIAMIENTO d e s / e u g e ma .
n repartimiento de la contribución 

ie inmuebles cultivo y ganadería de 
t 7 la,correspondiente al ano eco- 

e®m7o de 187Í 73 estara de mam- 
S á efectos de reclamación en 
Soasa consistorial por espacio de 
cuatro dias á contar desde a inser- 
rion de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia.
'Santa Eugenia 31 julio 187». 

acalde. Bartolomé Amengua 
disposición del Ayuntamiento, 
briei Higo, secretario.

-El
-Por 
, Ga-

Núm. 1166. 
niiNTAMlENTO DE LLLB1.

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles cultivo y gana- 
deria de este pueblo formado para 
el año económico de 18^4-/o, se ña
uará de manifiesto en la casa consis
torial de esta villa por espacio de 
cuatro dias á contar desde el de la 
inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de la provincia á efectos 
de reclamación.

Llubi 28 julio de 1874.—El alcal
de, Gerónimo Alomar.—P. A. D. A., 
José Bamis, secretario.

Í8 
20 
15 
10 

3 

¿0 
13
9

7
10
19
6

17
16 

A

tri- 
.na- 
tel 
;CS' 
.de
re- 

Jias
BO'

laP 
d A- 
■io.

Núm- 116’7.
D. Francisco María Donnct jiic^ ¿e pi 

mera instancia del distrito de la Lon

remato á su favor.
Palma veinte y nueve julio de mil 

ochocientos setenta y cuatro.—Francis
co M.a Donnet.—Por.su mandado, An-
tonio ^1 -a Rosselló.

ja de la ciudad de Palma.

Por este segundo edicto se cita, 
llama y emplaza á todos los que se 
crean con derechos á la herencia de 
D,a Macia Antonia Salva y Sorra, 
muerta ab intestato en esta ciudad 
día diez y ocho marzo de mil ocho
cientos setenta y cuatro para que en 
el término de veinte dias comparez
can en este Juzgado á deducirlo; 
pues que de no haciéndolo asi les 
parará el perjuicio que haya lugar, 
por tenerlo asi acordado con auto 
del día de hoy recaída en dicho ab- 
intesíato á instancia de D. Honorato 
Salva y Sorra y otros.

Palma veinte y siete de julio de 
mil ochocientos setenta y cuatro.— 
Francisco M.a Donnet.—Por su man
dado, Antonio Tomás.

Núm. 1169.
Por el presente y segundo edicto se 

cita á todos los que se crean con de
recho á los bienes de Catalina, Juana 
Prágedes, Francisca, Margarita y An
tonio ferragut y Castelló, Nadal Vi- 
cens v Ferragut, Francisca Ana Cer
da y Ferragut y Juan Ferragut y l'er- 
rasa fallecidos ab-intestatos en esta 
ciudad, respectivamente en veinte y 
siete enero de mil ochocientos vein-

Núm. 1168.
Quien quisiere hacer postura a las 

fincas muebles y semovientes siguientes: 
Loa casa consistente en botica y algorfa 
señalada con los números 147 y 149 de 
la calle cuarta del arrabal de Santa Ca
talina extramuros de esta ciudad,Jinda 
por la derecha con botiga de I). Gaspar 
Berga izquierda con casa de D.a Isabel 
Berga y espalda con almacén de dicho 
D. Gaspar Berga, y se halla justiprecia
da en dos mil nuevecientas cincuenta 
pesetas JOtra casa consistente en botiga 
y algorfa sita en el referido arrabal calle 
trece números diez y once, linda por la 
derecha y parle inferior con casa de do
ña Isabel Berga izquierda con la calle 
diez y ocho y casa de 1). Gaspar Berga 
y por la espalda con almacén de este úl
timo, y se halla justipreciada en dos mil 
doscientas cincuenta pesetas. Seis sacas

gaandes. Dos ¿aquetas con judias. Ocho 
costales. Una medida de media cuarte
ra. Una romana. Una mesa (le pino. 
Cuatro cacerolas de hierro. Otra ídem. 
Dos roslideras. Una badila. Un ruedo 
de latón. Dos regaderas. Unos tres pies 
de hierro. Unas parrillas. Un marlíHo. 
Ocho vasos, Siete ídem mas pequeños 
Nueve tazas. Doce platos. Dos sartenes. 
Una giradora. Unas tenazas. Una pala 
de hierro. Un cortante. Cuatro sillas, 
blancas. Un comodín. Una silla cabece
ra de cama. Cuatro sillas tapizadas. Iros 
ídem de cerezo con asiento de seda blan
ca. Una percha. Un espejo pequeño. Lo 
guardarropas. Loas tablas de mendoza. 
Cuyas fincas, muebles y demas perte
necen á D. Juan Berga y Oliver y,se 
sacan á pública subasta y por icrmmo 
ordinario para con su producto hacer pa 
go á D. Antonio Bennasar y otros de la 
cantidad que lo reclaman. Acuda á los 
estrados de este Juzgado, esto es, pura 
el lemate de los muebles y efectos el día 
catorce de agosto próximo á las doce de 
su mañana y para el de las tincas el día 
veinte y nueve siguiente a la mism i ho-1 
ra, que se le admitirá la postura que hi
ciere siendo arreglada á derecho, en la 
inteligencia que los gastos de subasta, 
remate otorgamiento de escritura y de
más que ocasiona el traspaso serán de 
cargo del comprador, y que los licitado- 
res á las lincas deberán depositar en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento de 
su justiprecio sin perjuicio de devolu
ción en el acto á los que no obtengan el

lara su resolución. ' . ,
Habiendo reclamado también Mar 

inez, acordó el Ayuntamiento que 
se estuviese á lo resuelto en la ins
tancia de Galbis, y que se devolviese 
al referido Martínez su solicitud para 
que de acuerdo ambos interesados 
dedujesen el derecho que les corres
pondiese según el contrato que en 
tre si teuiaii celebrado. ;

Recurrió Martínez á la Comisión 
provincial; y pedido informe al 
Ayuntamiento, manifestó esto que 
en abril de 1871 la Diputación adju
dicó á dicho interesado el aprove
chamiento de espartos de ciertos lo
tes, entro ellos Camarillas, de los 
cuales tomó posesión en agosto de. 
1871, recogiendo el esparto en aquel 
año: que el rematante no utilizó en 
los siguientes el aprovechamiento de 
Camarillas en atención á que el Ayun
tamiento no está en posesum del mis
mo, pues aunque en F8M aprove- 

. chó en sustitución de aquel el cuar- 
1 tel Saltador, fué este subastado en 
• 1872 á Precioso; y que Martínez no 

teTtres,'diciembre de mil ochocien-i pudo utilizar el 
tos' veinte v uno, veinte y cuatro porque hace algunos anos cu^ d 
agosto de mil ochocientos treinta y Ayuntamiento no lo posee, pues foi- 
dos veinte y tres noviembre de mil ma parte, según se asegmadd lia- 
ochocientos veinte y uno, diez y nue- rnado Coto de 
v p nehibre de mil ochocientos doce, henada por la Hacienda en su ma^oi 
cinco febrero de mil ochocientos diez parte; y que aun cuando Pasión 
v siete, doce marzo do mil ochocien- CamunlUs no ha sido todavíá veMi 
tos sesenta y siete, cuatro agosto de da, la administra e Estado. c .ua 
mil ochocientos treinta y seis, trein- arrienda sus pioductos « QUc en 
ta abril de mil ochocientos treinta y su
cinco; |>ara que dentro el termino de haya subastado u po ido subastar 
veinte dias comparezcan en este luz- este teyi e™;.,f" ,x X „ Drovjn- 
cada á deducirlo; pues asi lo tengo me, y fundada la Lomision ptOMU leonado en auL ab-intestato de cial en que de las ddigcncias ms rm- 
los autos citados promovido por Ca- das se desprendía Una í^ner 
talina Retina y Ferragut. clara que 1 ^matante Martmcz no.

Palma treinta julio de mil oehoU uti izo ei 18,2 lo» pro^ 
cíenlos setenta v cuatro.-Francisco dehesa Camarillas por per cnccci ai iL- Donnet^ mandado, Mi- Estado, que es qui<m a adrmn^ 
tnnin Tomás acordóse abonasen a Maitinez
tomo .omas.------------------------------------ pesetas de conformidad con io pro
---- --------------------------------—--------- I puesto por el ingeniero del distrito 
MINISTERIO DB LA GOBERNACION, de

Remitido á la Sección de Goberna- en las arcas i»umcipalcs otra igual 
cion v Fomento del Consejo de Esta- suma, menos de la que t iene obliga 
do Hrecurso de alzada interpuesto do á satisfacer por a súbate en ra- 
por el Ayuntamiento de Hellin, en zona que tampoco utilizara lose., 
esa provincia, contra un acuerdo de partos de Umaii Us.
laComision provincial, dicha sección I Contra esta resolución ha n .

ha emitido en I í del actual el signan
te dictamen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de 
Hellin arrendó á U. José Ramón Mar
tínez los espartos de diferentes lotes 
ó cuarteles de! monte de Propios que 
se dice exceptuado de la desamorti
zación, entre los cuales se menciona 
uno llamado Camarillas, que el inte
resado cosechó en 1871 y primor año 
del arrendamiento.

En el siguiente de 1872 el Ayunta
miento subastó el cuartel denomina
do Saltador, enclavado entre los que 
antes se adjudicaron á Martínez; pero 
al dar posesión de él á D. José Pre: 
cioso, reclamó Martínez porque pa
ra ello se le privaba del terreno Ca
marillas y parte del do Namuo. ,

Acordó la Municipalidad deslindar 
nuevamente el Saltad o', y asi verifi
cado, D. Antonio Galbis, cesionario 
de Martínez, solicitó indemnización 
por razón de la dehesa Camartllas; 
pero fundado el Ayuntamiento en 
que, según antecedentes, esta, no 

i existía, acordó que so certificase do 
los particulares del expediento y se 
remtiesen á la Comisión provincial

puesto recurso de alzada el Aunta- 
miento de Hellin, limitándose á 
acompañar testimonio de diferentes 
acuerdos tomados por el mismo, sin 
exponer razón alguna en apoyo de 
su pretcnsión relativa á que se revo
que el acuerdo. La sección advierte 
algunas contradicciones en los ante
cedentesremitidos; pues mientras el 
interesado se dice rematante de il 
lotes, el Ayuntamiento solo enumera 
10 en el acta de 28 de marzo de 1873; 
y a pesar de citarse entre ellos el de 
Camarillas y consignarse en el infor
me dé 10 de junio siguiente que de 
dicho lote habla tomado posesión en 

helio de 187*, dicese después, sin 
i embargo, en el misrno informe que 

el Municipio no poseia el referido 
lote Camarillas, v que el Estado era 
quien administraba y arrendaba sus 
productos; siendo de notar asimismo
el que, después de expresarse en el 
repetido informe que en equivalen
cia de Camarillas solicitó el rcmatan- 
te el lote Saltador, se diga en otra 
parte que no consta (pie esto se le 
adjudicase con tal objeto. La sección 
se limita á indicar la falta de armo- 
maque dichos antecedentes revelan, 
v no propone que. se esclarezcan en. 
razón á (tue al Gobierno nada corres- 
pohde resolver en el asunto.

El art. 67 de la vigente ley muni
cipal declara de la exclusiva compe
tencia de los Ayuntamientos l¿i admi
nistración municipal que comprende 
el aprovechamiento, cuidado y con
servación de todas sus tincas y bie
nes; y en uso do esta facultad contra
tó ei^dc Ilellin con D. José Román 
Martínez el aprovechamiento de los 
espartos.

Acerca de la reclamación inter
puesta por este pidiendo indemniza
ción de perjuicios debió el Ayunta
miento resolver desde luego lo pro
cedente puesto que se trataba de un 
asunto de su exclusiva competencia, 
en vez de remitido, como lo hizo, to- 
do.slos antecedentes á laresolucion de
Comisión provincial; cuya corpora
ción solo hubiera podido entender 
en grado de apelación, con arreglo 
al artículo 161, en el caso de (pie el 
acuerdo de la Municipalidad adole
ciese de alguna infracción legji, y 
en el supuesto también de qqe fuese 
de otra naturaleza el asunto. Este se 
refiere á un contrato, cuya falta de 

-1 cumplimiento en alguna dé sus par- 
r tes es..el motivo en qnp se furnia la 

rcclamación dé perjuicios y consi
guiente indemnización pedida, por el 
recurrente; y siendo esto asi, solo 
puede tener aplicación el ari. i b-, 
que autoriza á, los particulares ,que 
se crean perjudicados en sus (leí e- 
chos civiles por consecuencia de 
acuerdos de los Ayuntamientos para 
reclamar ante el Juez, o Tribunal 
competente, según lo que, atendida 
la naturaleza del asunto, dispongan 
las leves.

isi" pues, el no haber dictado u 
Avuntamientp resolución acerca de 
la solicitud de Martínez, limitándose 
á reproducir el acuerdo antes toma 
do á propósito de la del cesionario 
Galbis, en el que se mando remitir 
ála Comisión provincial los antece
dentes del asunto, y asimismo Ga ha
ber aquella éntendido en un expe
diente que por referirse al cumpli
miento y efectos de un contrato es 
por su naturaleza extraño a su c0^‘ 
potencia, constituye iodo ello u o m -
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do, ó sea cuando ya estaba próximo 
terminar el periodo dentro dM cird ha
bía de tener electo el acuerdo suspendido.

La córporápiíyn municipal de Oviedo, 
al est iblécer d impuesto sobre articolds 
do comer, bbhecy arder, lo hizo fundán
dose en que años anteriores había in
tentado establecer el repartimiento veci
nal, y no había sido posible realizarlo 
por haberse opuesto á ello el,vecindario; 
razón bastante con arreglo á la ley pa
ra que la corporación municipal de Ovie
do pudiera acudir al cuarto medio ((ue 
aquella le concede para llenar sus obli
gaciones.

En cuanto ácomprender en el impues
to los arliculos de producción extranje
ra, la Junta municipal de Oviedo lo hizo 
atendiéndose á la orden de 23 de abril 
de 1871, que interpretando la regla 4.a 
del art. 132 de la ley municipal en el 
sentido de que no se refiere solo á los 
pueblos que tengan Aduanas, autorizó 
al Ayuntamiento de Oviedo para sujetar 
al impuesto los artículos que se viene 
tratándose, debiendo hacerlo conforme 
á las prescripciones cu la misma regla 
establecidas; interpretación que después 
se ha dado en idéntico sentido en varias 
disposiciones, entre ellas la Real orden 
do 3 de enero del año último, dictada 
do conformidad con lo expuesto en ei 
du-íamen del Conséjo;

La Sección ha creído deber hacer las 
anteriores consideraciones para demos
trar que el acuerdo de la Junta munici
pal de Oviedo no infringió disposición 
alguna. Pero aun cuando esto hubiera 
sucedido, el gobernador no tenia facul
tades para suspender un acuerdo dicta 
do en asunto de la competencia de la 
corporación municipal, procediendo so

* lamente que los que se creyeran perju
dicados hicieran uso de los recursos (pie 
la ley establece.

Por tanto, pues, so considere la cues
tión b qo el punto de vísta de la compe
tencia del gobernador, ya examine en su 
fondo el acuerdo suspendido, aparece 
improcedente la medida objeto de este 
informe. ' ’ -

Y conformándose el presidente del 
Poder Ejecutivo de la República con el 
preinserto dictámen, ha tenido á bien 
resolver como en el mismo se propone.

De su orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de junio de 1874.—Sagasta. 
—-Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Oviedo.

4
ció de procedimiento que es indis
pensable subsanar; con tanto mas 
motivo, cuanto que una vez consig
nado y reconocido por la Municipali
dad que el rematante no utilizó en 
4872 los productos de Camanllas, en 
vista de este hecho, de los informes 
del ingeniero de Montes y demas ac
tuaciones del expediente, parece na
tural que el Ayuntamiento, sin estar 
seguro de las razones que lo asisten 
para denegar la indemnización de 
perjuicios, no ha de aventurarse á 
que recaiga un fallo que pudiera ser
le adverso con todas sus consecuen
cias en el caso de que el rematante 
Martínez hiciese valer sus derechos 
ante los Tribunales, y bajo este su
puesto no podrá menos de adoptar 
el acuerdo que considere mas acer
tado en uso de sus atribuciones.

Fundada la Sección en las conside
raciones expuestas, es de parecer 
que no corresponde al Ministerio del 
digno cargo de V. E. resolver en el 
fondo del asunto, y que procede de
volver el expediente al gobernador 
de la provincia de Albacete á fin de 
que pasándolo al Ayuntamiento de 
Hellin resuelva lo que estimo conve
niente respecto de la reclamación de 
perjuicios deducida por D. José Ro
mán Martínez, el cual en su caso po
drá utilizar los recursos que la ley 
autoriza.»

Y hallándose conforme el presiden
te del Poder Ejecutivo de la Repúbli- 
cacon el preinserto dictamen, se ha 
servido resolver como en el mismo 
se propone.

De su orden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
30 de junio de 1874; —Sagasta.—Se
ñor gobernador civil de la provincia 
de Albacete. ,

^Gaceta del ^6 de julid.^

MINISTERIO DELA GOBEHNACION.

Pasado á informe del Consejo de Es 
lado el expediente instruido con motivo 
de la suspensión por el Gobierno de pro
vincia de un acuerdo del Ayuntamiento 
y Junta de asociados de la capital, por 
el que se gravaban con el impuesto de 
consumos ios artículos coloniales y ex
tranjeros, la Sección de Gobernación y 
Fomento de dicho alto cuerpo ha emi
tido sobre el asunto el siguiente dictá- 
men:

«Excmó. Sr.: La Sección emitirá bre
vemente su informe en el adjunto ex
pediente, ya porque la resolución que 
en él se dicta carece de interés práctico, 
ya también por la sencillez de la ciies- 
tíoa de que trata.

La Junta municipal de Oviedo acordó 
para cubrir sus atenciones en el año 
económico de 1872-73, entre, otros me
dios, acudir al impuesto sobre arliculos 
de comer, beber y arder, cuyo acuerdo 
fue suspendido por el gobernador de la 
provincia, fundándose en que la Corpo
ration municipal no había podido acu
dir 'al impues/p de consumos sin hacer 
uso antes del repartimiento vccin d, ni 
tampoco comprender en aquel ios artí
culos de producción extranjera.

Como se ha indicado, la resolución 
de este expediente carece de interés prác-

Pasado á informe del Consejo de Es
tado el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de Garachico con
tra un acuerdo de esa Comisión provin 
cial, por el que eximió del pago de de
rechos de consumos 60 garrafones de 
Ginebra introducidos en aquella pobla
ción por D. José do Alba Sicilia, la Sec 
cion de Gobernación y Fomento de di
cho alto cuerpo ha emitido sobre el 
asunto el siguiente dictámen.

«Exorno. Sr.: La Sección ha exami
nado el adjunto expediente promovido 
por el Ayuntamiento de Garachico en 
alzada contra un acuerdo de la Comi
sión provincial de Canarias, por el que

tico, puesto que se trata de un presu- 
pucsto correspondiente al año económi
co de 1872-73, habiendo sido remitido 
el expediente á informe de la Sección 
con ófáen (lc de junio del año pasb-

eximió del pago de derechos de consu 
mos 60 garrafones de Ginebra introduci
dos en aquella población por D. José de 
Alba y Sicilia.

Este interesado acudió á la corpora- 
¡ cion provincial exponiendo que, en vis
; ta de la Real orden de 27 de diciembre 
í de 1871 declarando que no se pudiese

á | gravar con los derechos de Consumos los 
artículos de procedencia extranjera, no 
tuvo inconveniente en introducir en 22 
do enero de 1872 60 garrafones de Gi
nebra, por los cuales no le reclamó ei 
Ayuntamiento derecho alguno; mas co
mo posteriormente se expidió la Real 
orden de 9 de febrero siguiente dispo
niendo que no era aplicable á dichas is
las la de 27 de diciembre, se le exigie
ron los derechos á los referidos garrafo
nes; por cuyo motivo se veía precisado 
á recurrir en queja á la corporarion pro
vincial á fin de que se suspendiera el 
apremio y la cobranza de los respectivos 
derechos, una vez que la Real orden de 
9 de febrero no podía tener fuerza retro
activa.

Pasada la solicitud á informe d i 
Ayuntamiento, lo evacuó diciendo que 
no había exigido el impuesto porque 
tenia arrendado este servicio; pero que 
tan pronto como el arrendatario pasó la 
notado los deudores decretó los apre-
inios oon arreglo á la instrucción de 3 de 
diciembre de 1869: que no se dio fuerza 
retroactiva á dicha Real órden, sino que 
fué una aclaración, pues no derogó la 
de 27 de Diciembre, que nunca estuvo 
vigente en aquella provincia; añadien
do que los artículos sujetos al impm'Mo 
doblan satisfacerse, cualquiera qm? fue
se su piocedencia, atendidas jas cirenos- 
tanctas especiales de ser puertos fran
cos los de aquella provincia.

La Comisión provincial, sin embargo, 
fundándose en que la introducción de la 
Ginebra tuvo efecto en el espacio que 
menió entre la Real órden de 27 de di
ciembre de 1871 y la de 9 de febrero de 
1872, en cuya época no adeudaban los 
derechos.de consumos las procedencias 
extranjeras, acordó que los 60 garra
fones á que se alude se hallaban exentos 
de ios derechos que se habían exigido al 
interesado.

Contra este acuerdo se alzó el Ayun
tamiento para ante el Ministerio del dig
no cargo de V. £.; y habiéndose eleva
do los antecedentes para la resolución 
del recurso, se pasaron a informe de la 

I Sección con los datos que posteriormeu- 
tepidió esta en comunicación de 27 de 
marzo último.

Las explicaciones dadas por el Gobier
no en el seno de la Representación Na
cional al discutirse la ley de 23 de febre
ro d.e 1870, declarando no haber distin
ción en aquellas islas entre los produc
tos nacionales y los extranjeros median
te la franquicia de sus puertos, llevaron 
á los Ayuntamientos de las mismas el 
convencimiento de que podían imponer 
el arbitrio á unos y otros artículos, co 
mo lo hicieron, sin que contra tal medi
da se levantara protesta ni reclamación 
alguna.

En posesión de este derecho se ha
llaban los Ayuntamientos, si así puede 
decirse, cuando se expidió la Real or
den de 27 de diciembre de 1871, en que 
se dispuso que no se pudieran gravar 
con los derechos de consumos los arlicu
los de procedencia extranjera; mas esto 
no pedia tener aplicación á las islas Ca
nanas, una vez que se dió para la Penín
sula y por motivos determinados.

Asi es que, tan pronto como pudo 
creerse extensiva aquella disposición á 
dichas islas, seapresuró el Ayuntamien
to de Las Palmas á pedir la oportuna 
aclaración que recayó en 9 febrero de 
1872, consignándose en ella que de 
llevarse á efecto la Real órden de 27 de 
diciembre de 1871 se establecerá en las 
islas un privilegio respecto de la indus
tria extranjera, y principalmente de la

especial de aquel pais, que es la vio[. 
cola, una vez que no pagarían derechos 
de introducción los artículos extranje
ros, y el gravamen afectaría solo á lod 
nacionales que no podrían hacerle com 
petencia.

Se ve, pues, que esta Real órden rio 
derogó la de 27 de diciembre de 187| 
que no estuvo en vigor en las islas, \ 
que por lo mismo no introdujo nove", 
dad alguna en lo que se halla estable
cido.

Verdad es que D. José de Alba y Si
cilia pudo creerse falcultado para iñtro. 
ducir artículos de procedencia extranje
ra sin sujetarlos al pago de los arbitrios 
establecidos; pero esto, que supone bue
na fé en el interesado, que le exime ó 

. debe eximirle del pago de la multa, no 
es bantanle para dispensarle del abono 
de los derechos devengados segnn ta
rifa:

Por lo expuesto, entiende la Sec
ción.

4.° Que estimándose el recurso del
Ayuntamiento de Garachico, procedióle 
jar sin efecto el acuerdo de la Comidor 
provincial de Canarias á que el exps 
diente se refiere.

2.° Que D. José de Alba ySiciliade- 
be abonar los derechos devengados 1 
que se alude, sin perjuicio do que si por 
consecuencia de las actuaciones que se
hayan seguido al efecto se le hubiera 
impuesto alguna multa, procede que se 
alce por los motivos siempre expuestes 
en el cuerpo del informe.»

Y conformándose el presidente del 
Poder Ejecutivo de la República contl 
preinserto dictamen, ha tenido á bien 
resolver como en el mismo se propone,

De su orden lo digo á V. S. pnras 
conocimiento v efectos consiguiera 
Dios guarde á V. S. mochos años. Ib- 
drid 27 de junio de 1874.—Sagasta.- 
Sr. Gobernador de la provincia de Cana
rias.

MINISTERIO DE FOMENTO

limo. Sr.: Accediendo á los deseos 
de D. Rafael Rodríguez Mendez, cate
drático electo de la asignatura de Obste* 
tricia y Patología especial de la mujer] 
de los niños de la Facultad de Medici
na de Granada, el presidente del Poder 
Ejecutivo de la República ha tenido 5 
bien dejar sin efecto su órden de 25 de 
mayo último, por la que se trasladaba 
al interesado á la mencionada cátedra,) 
disponer que continué en posesión w 
la de Higiene privada y pública de la 
Facultad de Medicina de Barcelona, q1^ 
obtuvo por oposición y viene desemp^' 
ñando desde 9 de abril próximo Pa' 
sado. _ . t

Lo digo á V. I. para su conocimieo 
y demas efectos. Dios guarde á Y y 
muchos años. Madrid 8 de julio 
1874.—Alonso.—Sr. Director geneId 
de Instrucción pública.

(Gacela del 12 de .

ANUNCIOS,

GUIA. TEORICO PRÁCTICA 
d e l Fis c a l Mu n ic ipa l . 

por 0. Vicente Piño y Villa nucen 
motor fiscal de Enguera-

Véndese en la Imprenta y libren-1 
Gelabert, á 9 rs.

PALMA.—Imprenta de Gelabert.

M.C.D. 2022


